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Ab. RENATO €, ESTEVES SAÑUDO
NOTARIO SUPLENTE ENCARGADO
NOTARIA VICESIMA NOVENA
DEL CANTON GUAYAQUIL.

ES

CAPITAL AUFORIZADO, AUMEN 

 

c

En la ciudad de Guayaqu

República del Ecuador, a 1d

dos mil trece, ante mí, ABC

NOTARIO SUPLENTE

DE

CONSIGUIENTEMENTE LA REFORMA

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA

GUAYATUNA

CAPITAL SUSCRITO Y

SoAcrecraano

¡ANTÍA: USDS500.000,00--———--——=-==-

il, Capital de la Provincia del Guayas,

ls diecisiete días del mes de Junio del año

GADO RENATO ESTEVES SAÑUDO,

ENCARGADO DE LA NOTARIA

VIGÉSIMA NOVENADEL CANTON GUAYAQUIL, comparece a

la celebración de la presen

S.A., representada por 8

CABEZAS, en su calida

Representante Legal de la n)

se agrega a la presente com

de estado civil casado, mayd

profesión ingeniero y domid

de contratar a quien conozo

te escritura, la compañía GUAYATUNA

I señor FERNANDO VELASTEGUI

i de Gerente General, y por lo tanto

isma, según consta del nombramiento que

pb documento habilitante, quien declara ser

r de edad, de nacionalidad ecuatoriano, de     

   

iltado en esta ciudad de Guayaquil; capaz
Hna

AER Ao. b de lo que doy fe; en virtud de Háberme” 2

   

 

e
n
o
o
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exhibido su documento de ¡dq

libertad y bien instruido de la n

Pública de aumento de capital au

consiguientemente la reforma d

presentó la minuta al tenor de lo

Sirvase autorizar en el registro

cargo, una por la cual conste

aumento de capital suscrito y

estatuto, al tenor de las

PRIMERA.- COMPARECIEN|

escritura de aumento de capita

representada por la señor Fernan

de Gerente General y por lo tantd

según consta del nombramienti

documento habilitante.- CLÁU:

pública otorgada por el señor Ni

AANANOZ

ntidad; y, procediendo co

 

bl estatuto, para su otorgamiento me

siguiente: MINUTA: Señor Notario:

e escrituras públicas, que está a su

un aumento de capital autorizado,

consiguientemente la reforma del

siguientes cláusulas: CLÁUSULA

TE.- Comparece y otorga la presente

l de la compañía Guayatuna S.A.,

do Velastegui Cabezas, en su calidad

su Representante Legal de la misma,

D que se agrega al presente como

ULA SEGUNDA. a) Por escritura

tario Quinto del cantón Guayaquil, el

nueve de diciembre de dos mil dps, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el siete de ener

compañía Guayatuna S.A.- b)

suscrito y pagado hasta la sutha de cincuenta mil

de dos mil tres, se constituyó la

uayatuna S.Á., aumentó su capital

dólares de los

Estados Unidos de América, mediante escritura pública otorgada por

el notario Quinto de Guayaquil, labogado Cesario Condo Chiriboga, el

 



cinco de abril de dos mil c

Guayaquil el nueve de Ma,

compañía Guayatuna S.A.,

General Universal y Extr

Guayatuna S.A., en su ses

trece, con la participación

Ínco, e inscrito en el Registro Mercat

ANANDO3

   
  

íLde

o de dos mil cinco.- a) Posteiormérad, laf

realizó otros actos societarios.- d) La

sordinaria de accionistas de la compañía

ón celebrada el siete de Junio de dos mil

de todo el capital suscrito y pagado, se

acordó por unanimidad exftre sus resoluciones aumentar el capital

suscrito, pagado y autoriza;do de la compañía y consecuentemente se

resolvió reformar los artículos quinto y sexto del Estatutos Social de la

compañía.- CLÁUSULA

JURAMENTADAS.- Con

acatamiento de lo dispul

Extraordinaria de accionis

siete de Junio de dos mil tra

esta escritura pública para

Gerente General de é

declara bajo juramento lo

suscrito de lael capital

kh TERCERA: DECLARACIONES

los antecedentes expuestos en respetuoso

Esto por la Junta General Universal y

as de Guayatuna S.A., en su sesión del

ce, que en copia certificada se agrega a

que forme parte integrante de ésta, el

señor Fernando Velastegui Cabezas,

siguiente: UNO.- Que queda aumentado

de cincocompañía a la suma total

millones novecientos cincg mil dólares de los Estados Unidos de

América ($5'905.000), me

(500.000) nuevas acciones

Estados Unidos de América    $1,00), cada una, las mismasque en sl
VE EES 
 



an

suscritas y pagadas en la manera

General Universal y Extraordina

aumentado el capital autorizado

MILLONES OCHOCIENTOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($11"810.000); TRES.-

quedan reformados los artículos

la compañía, de la manera ind

Universal y Extraordinaria de A

Junio de dos mil trece; y,

Guayatuna S.AÁ., no es contrat

Ecuatoriano, CLÁSULA CUA

autoriza al representante Legal

María del Carmen Rugel /

perfeccionamiento legal de la

usted señor Notario, los documel

estilo necesarias para

Ab. María del(firmado)

Matricula número cero nueve -

Foro de Abogados.-  HAST,

agregados al

Losexigidos por la Ley. q

respectivos documentos de ¡de

RTA:

protocolo de esta escritura todos

NONZ

que se establece en el acta de la Ju

 

e

Qu

Quinto y Sexto del Estatuto Social de

icada en el Acta de Junta General

cionistas de la compañía del siete de

CUARTO.- Que, su representada,

sta de obra pública con el Estado

AUTORIZACIÓN: Se

de Guayatuna S.A., y a la abogada

Armendáriz, para que realice el

bresente escritura pública.- Agregue

ntos habilitantes y demás cláusulas de

la validéz legal del presente instrumento.-

Carmen Armendáriz.Rugel

dos mil seis — noventa y cinco del

A AQUÍ LA MINUTA.- Quedan

los documentos

omparecientes me presentaron sus

prificación personal. Leida que 
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 Dre ESTADO AinaLoASTARLECIMIRN tor

HOMERE COMERCIAL. GUAYATUMA EA

ALTNIDARES ECOMÚMICAS.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNI
COMPAÑÍA GUAYATUNA S. A.

JUNIO DE

En la parroquia rural Posoir

los siete días del mes de

en lalas dieciséis horas, E

Guarillo Grande, s/n, manza

Universal y Extraordinariqg

CELÉBRADA EN GUAYAQUIL SIETE DE
|DOSMIL TRECE.
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VERSAL Y EXTRAORDINARIA DE LA

ja de la ciudad de Guayaqui,

junio de dos mil trece, s 3

oficinas ubicadas en el sevé

de Accionistas de la compañía

GUAYATUNA S.A., con la poncurrencia de los siguientes

accionistas:-

a) la compañía española  ALBACORA S.A. debidamente

representada por el señor José Cisneros Pazmiño, quien

comparece mediante ca

Ignacio Sáez de Ibarri

la compañía, propig

ordinarias y nominativ

00 cada una.-

b) La compañía

debidamente represen

Javier Muñoz Álvarez

Gerente General de l

acciones ordinarias

nominal de US $1,00 c

Preside la sesión el señor

como Presidente Ad-hoc y act

el señor Fernando Velastedg

Gerente General de Guayatund

El presidente ad-hoc solid

quórum estatutario según la

elaborado de acuerdo a la Le

se detalla en la presente aq

esta.

ta-poder,

A Trueba,

taria

EMPACARORA

tada

la compañia,

otorgada por el Señor

Consejero Delegado de

5" 404.341de acciones

as de un valor nominal de US $1,

DE  TUNIDOS  TUNAPAC S.A.

por el señor Francisco

quien actúa en su calidad de

propiétaria de 659

y hnominativas de un valor

ada una.

Francisco Javier Muñoz Álvarez,

a como Secretario de la Junta,

ui Cabezas,

S.A.

en su calidad de

    

     

ita al secretario cons

lista de asistentes“
tr
z e ,

y y los Estatutos, la miga
7

ta formando parte integrá 7
ZAba 

Pay Ne,
LLO » ao

na 99, se reúne la Junta General sr”

  

  

    

 



    

  
  

amparados en el Art. 238

por unanimidad constituirg

Extraordinaria con la fina

puntos del orden del día:

1. Conocer y Resolver

suscrito y pagado de 1]

2. YConocer resolver

ANANNAS

lidad de resolver los siguientes

sobre el o de capital

de

a compañía;

sobre el aumento capital

autorizado de la comphñia y la consecuente reforma de

los artículos Quinto y

el Preside

la

Inmediatamente,

legalmente instalada

Extraordinaria de Accionis

pase a tratar el PRIMER PU

conocer y resolver sobre el

al

por

la compañía ALBACORA S.A.,

pagado de la compañía,

José Cisneros Pazmiño,

aumentar el capital suscri

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

emitiendo por lo tanto,

ordinarias y nominativas

dólarde los Estados Unidos

en su totalidad fediante la

la utilidad,/posterior al

participación a trabajador

2012,

Ordinaria de Accionistas de

año tal como fue

£l señor Francisco Javier

que representa de la compañí

S.A.,

José Cisneros Pazmiño,

patrimonialmente a la compa

áprobado por la Junta General y

Fecha 6 de junio de 2013

S
17

expresa su conformid

Sexto del estatuto social; -

mte ad-hoc de la Junta declara

Junta General Universal y

tas de la compañía y dispone se

NTO del orden del día,

1l aumento de capital suscrito y

esto es,

efecto toma la palabra el señor

los derechos que representa de

quien expresa la necesidad de

to en la cantidad de QUINIENTOS

UNIDOS DE AMÉRICA ($500.000,00),

DUINIENTAS MIL NUEVAS

500.000),

/
acciones

por el valor de un/

de América, cada una, pagaderas

reinversión o capitalización de

cálculo de reserva legal y

és del ejercicio económico del

     

   

 

  

  

Muñoz Álvarez por los der

a EMPACADORA DE TUNIDOS

ád con la propuesta del

encaminada a

ía y al mismo tiempo, renuncia 
 



al derecho de suscripción

su representada, sobre la

capital propuesto.

Por su parte el seña

representación de la comp

intención de suscribir las

representada esto es la co

de $ 500,000 (QUINIENTOS 3

UNIDOS DE AMÉRICA).

Luego de deliberar al

unanimidad resuelven aproba

y pagado de la  compañíqg

(QUINIENTOS MIL DÓLARES DE

mediante la emisión y susc

ACCIONES ordinarias y nom

cada una, las mismas que pr

utilidades no distribuidas

capital se compone de la sil

r

Añia ALBACORA S.A.,

mpañia ALBACORA S.A.,

respecto,

ananang

José Cisneros

 

ratifica

acciones que correspondan a su

en la suma

IL 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS

los accionistas por

r el aumento de capital suscrito

. la de $500.000,00

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA),

Fipción de QUINIENTAS MIL NUEVAS

en suma

inativas de un dólar americano

bvienen de la reinversión de las

y con lo cual el aumento de

guiente manera:

 

 

oACCIONES CAPITALIZACION /

ACCIONISTA SUSCRITAS REINVERSION DE UTILIDADES

NO DISTRIBUIDAS DEL 2012

ALBACORA S.A. 5p0.000 uso $500.000 *'  
  TUNAPAC S.A.     
De esta forma,

S.A.,

el capital sy

luego de perfeccionadd

por esta junta, quedará conf
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ACCIONISTA ACCIONES SUSCRITAS
 

ALBACORA S.A.

ES]
fé

57904.341f
kl
 

 

 

 

 

  
 

EMPACADORA DE TUNIDOS TUNAPAC S.A. 659

TOTAL CAPITAL SOCIAL DE GUAYATUNA S.A. 57905.000

A continuación se procedió a tratar el

segundo punto del orden del dia. EL PRESIDENTE

ad-hoc toma la palabra y y

de la resolución adoptada

día,

compañía que actualmente es

OCHOCIENTOS DIEZ

AMÉRICA) la de

OCHOCIENTOS DIEZ MIL DÓLA

AMÉRICA).

es conveniente aument

MIL

a suma

Con la exposición del Presidente ad-hoc,

de accionistas resuelve poj]

autorizado de la compañía

(ONCE MILLONES OCHOCIENTOS

UNIDOS DE AMÉRICA), y,

artículos QUINTO y SEXTO,

texto:

“ARTICULO QUINTO:

autorizado de la compañía q

ref]

CAPITAL

hanifiesta que como consecuencia

en el primer punto del orden del

ar el capital autorizado de la

de $10"810.000

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

$117310.000 MILLONES

¡RES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

(DIEZ MILLONES

(ONCE

la junta general

Fo inanimidad aumentar el capital

$11”"810.000

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS

hasta la suma de

crmar el estatuto social en sus

pustituyéndolos con el siguiente

El

s de $11"810.000 (ONCE MILLONES

AUTORIZADO. - capital

OCHOCIENTOS DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA) .

“ARTICULO SÉXTO:

la compañía es de 5”905.Q

CINCO MIL DÓLARES DE LO$9 ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA
+

dividido en cinco millones

ordinarias y

CAPITAL SU

nominativap 4

SCRITO.- El capital ¡Suse PA

00 (CINCO MILLONES ÑoyE8t

e.
novecientos cinco mil accí

de un dólar de 
 

  

    

  

 



Estados Unidos de América

cero uno (001) hasta cinc

acciones (5905.000) inclusive. El capital suscrito

que determina la responsabj

Finalmente, la junta gener

accionistas, resuelve por

General de la compañía,

Cabezas, para que realice

susc

de

voluntad

es decir, para que

aumento

de

presente

declaraciones

societarios acordados.

No habiendo otro asunto que

la Junta, siendo las 19h

elaboración de la presente

todos y aprobada por tod

firman sin ninguna observ

sesión a las 19H30.

Para constancia del conta

firman los accionistas asis

con el Presidente ad-hoc

F.) JOSÉ CISNEROS PAZMIÑO -

pl

anann11

numeradas desde la cer;ada una,

millones novecientas cinco

lidad del accionista”

unanimidad autorizar al Gerente

señor Fernando Velastegui

todas las gestiones necesarias,

riba la escritura pública del

capital, asimismo, efectúe

para perfeccionar los actos

tratar, EL PRESIDENTE ad-hoc de

DO,

Acta,

concede un receso para la

hecho lo cual es leída a

os los laasistentes, quienes

ación, con lo que concluye la

nido de la presente acta, la

tentes a la junta general, junto

y el Secretario de la Junta.

POR: ALBACORA S.A. - ACCIONISTA

(CARTA PODER); F.) FRANCISEO JAVIER MUÑOZ ÁLVAREZ - POR:

EMPACADORA DE  TUNIDOS  TUNAPAC S.A. - ACCIONISTA -

PRESIDENTE AD-HOC; F.) HERNANDO VELASTEGUI CABEZAS -

SECRETARIO DE LA JUNTA DE A

CERTIFICO:

fecha 7 de Junio de 2013.-

a=——

> : *

o uutus
GAELi Cabezas

GERENTEGENERAL"

SECRETARIO DE LA JUNTA DE A

Que es fiel cop

CCIONISTAS - GERENTE GENERAL

ia de su original,

 

CIONISTAS 
 

  
  



CAaRIra - PODER

En España,

señor Ignacio Sáez de Ibarra

Pelegado de la compañía €

áccionista de la compañia GUA

a los dos dias def mes de Junio de dos mil tre

Anann12

  
  

 

en su calidad de Cons

spañola ALBACORA  8.A.,

'ATYNA S.A., propietaria de 5" 404.341

Trueba,

quien

acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de U5 $1,00,

AUTORIZA para comparecer

Extraordinaria de Accionistag

celebrarse el dia siete de Junio de dos mil trece,

CISNEROS PAZMIÑO, guien queda]

la Junta General Universal y

de la compañía GUAYATUNA S.A., a

al señor JOSÉ

facultado para: Conocer y Resolver

sobre el aumento de capital guscrito y pagado de la compañía; y,

Conocer y resolver sobre el

compañía y la consecuente ref

del estatuto social.-

Otorgado y firmado en España,

 

POR: A

fumento de capital autorizado de la

rua de los artículos Quinto y Sexto

pl. dos de Junio de dos mil trece.-
ep

   
¡BACORA S.A.

Ignacio Sáek de Ibarra Trueba

Consajero Delegado
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GUAVATUNA S.A.

Guayaquil, 22 de Mayo de 2013

Señor
FERNANDO VELASTEGUI CABEZAS
Ciudad.-

De mis consideraciones:

Cúmpleme poner a su conocimiento

la compañía GUAYATUNA S.Á, en sesión

como GERENTE GENERALde la compañ

y atribuciones constantes en sus Estatutos Soc

Como GERENTE GENERALde la compar
sociales de la misma y por consiguiente tend]
manera individual, con todas las fucultades
determinan las leyes generales y demás no!
podrá celebrar actos nl contratos por una ct
ta comercialización de pescado y más inver]

Anano13

 

ue la Junta General Extraordinaria de Accionistas de

celebrada el día de hoy, resolvió REELEGIRLO

a, por un periodo de CINCO AÑOScon los deberes
ales,

ia le corresponderá la administración de los negocios
Há la representación legal, judicial y extrajudicial, de
que para los mandatarios y procuradores judiciales

rinas especiales con las siguientes limitaciones: “No
tía que supere los USD. 250.000.00 salvo el caso de
arias que genere el giro ordinario de la compañía. Tampaco podrá, salvo avtarización de la A

inmuebles de la compañia u otros bienes q
antes indicado límite de contratación”

uta General de Accionistas, gravar o enajenar los
constituyan activos fijos y cuya cuantla supere el

La compañía GUAYATUNA S.A. fue, corplituida mediante Escritura Písblica, ante el notario
Público Quinto del Cantón Guayaquil, Abogádo Cesario Condo Chririboga, el 9 de Diciembre de

2002, e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 7 de Enero de 2003. Mediante Escritura

Pública celebrada el 7 de Agosto de 2006,

Cenda Chiriboga, e inscrita en el Registro M

GUAYATUNAS.A. reformo sus Estatutos $

funcionarios de la compañía.

>Atentamente,

—
Prol ATA

SECRETARIA AD-HOC

Expresamente acepto el nombramiento de G]

de Mayode 2013.-

Y echo
Cect 7 VeDesTEGUn CABEZAS

3
€.C. 170928843

nte el Notario Quinto de Guayaquil, Abg, Cesario

lercantil de Guayaquil el 14 de Noviembre de 2006,

ociales, respecto a las atribuciones y deberes de los

DÁRIZ
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Y¿e
>ogistro Mercantil de Quayaquil
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NUMERO DR REPERTORIO-:233939

FECHA DE REPERTORIO:00/4u0/2013

HORA DE REPERTORIO:12:36

 

  

   

En cumplimiento con lo dispijesto en la ley, el Registrador Mercantil del

Cantón Guayaquil 03) ha inscrijo lo siguiente:

l.- Con fecha seis de Junio del dos mil trece queda inscrito el presente

Nombramiento de Gerente Ggneral, de la Compañía GUAYATUNA S.A.,

a favor de FERNANDO VELASTEGUI CABEZAS, de fojas 74.941 a

74.943, Registro Mercantil núrpero 11.037.

IARIU
LLOAnova Y

  
S DROVO MURILLOOLEAHI AO

DEL CANTON GUAYAQUIL

A DELEGADO
Cincayaquil, Heejania de 2013

+

REVISADO vOR,,

 

' * o 
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TI PRESOENTAE GELA JUNTA mel
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ISSTILCCION PROFESIÓN
SUPERIOR ABOGADO
APELLIDOS Y NOMBRES HAL PAQAE
RUGEL CUSME CARLOS EDUARDO
APELLIOOS Y NOMBRES DE LA MADRE
ARMENOARIZ VILLAMAR AFRODITA
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN
GUAYAQUIL
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FECHA DE EXPIRACIÓN
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Este documento acredita que ustes
sufrago en las Elecciones Generales

17 de Febrero de 2013
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fue esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, en alta

voz, a los comparecientes,| estos la aprueban en todas sus partes, se

afirman, ratifican y firman [conmigo en unidad de acto de todo lo cual

DOYFE.-  
     C.CNr0.

RUC Nro. 099228388261 A

GUAYATUNA S.A. N£J ? z

ATTros Cada
FSsrgigó ante mí,.en-fe.derello

confiero esta CUARTA COPIA CERTIFICADA,¡que EDU,
firmo y rubrico eh la ciudad Ue DuBJAGERAGOM
veinticinco días del mes de Junio del dos mil trece.”
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E DEL CANTON GUAYAQUIL. -

Razón, siento como fal que con fecha de hoy y al

margen de la matriz de Aumento de Capital de la

Compañía GUAYATUNA S|A., tomé nota de la Resolución

número  SC-1J-DIC-G413-0005088, emitida por el

Abogado Víctor Anchundia Places, Intendente de

Compañías de Guayaquil, mediante la cual se aprueba

Resolución de fecha

trece.- Doy fe.-

  IGESIMO NOVEN
DeL CAPTON GUAYAQ .

 
 



 

S.A., celebrada ante el Notafio Quinto del Cantón Guayaquil,

fecha nueve de Diciembre del año dos mil dos, (archivo hoy a mi

cargo), del contenido de la copia que antecede; en cumplimiento de lo

dispuesto en el articulo segundo literal b) de la Resolución número

SC-IJ-DJC-G-13-0005088, l señor Intendente Compañias de

Guayaquil, de fecha veintiocho de Agosto del año dos mil trece.-

Guayaquil, veinte de Septiem bre del año dos mil trece.-  

 

 
 



FECHA DEREPERTORIO:16/s€]
HORADE REPERTORIO:13:54

 

” . . €. 7 ; Seput A

En cumplimiento con lo dispuésto en la ley,1laRegistrador Mercant2a trpS
Cantón Guayaquil (E) ha inscritp lo siguiente:

 

1.- Con fecha veintisiete de Septiembredel dosmil trece en eamplimiento q
de lo ordenado en la Resolución N*. SÓ.IJ.DJC.G.13.0005088, dictada el .'.
28 de agosto del 2013, por el Intendexite.de Compañías de Guayaquil,
AB. VICTOR ANCHUNDIA - PLACES, queda inscrita la presente
escritura publica junto con la fesofución:artes mencionada, la misma que
contiene; el capital autorizado, pl aumento de capital suscrito y la Reforma :
de Estatutos, de la compañía GUAYATUNA S.A., de fojas 4.975 a 5.011,
Registro Industrial número230| 2.-Se efestuafon anotaciones del contenido >
de esta escritura, al margen dp la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3.- De
conformidad con le dispuesto qn el Arfículo 33 del Código de Comercio, se coa
ha fijado un extracto del presente acto, €l mismo que quedará fijado y se ON
mantendrá en este despacho por 6 meses deacuerdo a la ley. : a
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Guayaquil, 02 de octubrede 2013 ! A
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